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Honorables Concejales 

 
Sesión Ordinaria Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público VIERNES 
14 DE ENERO DE 2022 HORA: 9:00 A.M. ASISTENCIA MIXTA RECINTO LOS 
COMUNEROS Y MEDIOS TECNOLOGICOS.  
 
 
 
Por instrucciones del Presidente de la Corporación, Honorable Concejal Samir José 
Abisambra Vesga y conforme lo establecen los Artículos 27, 43 y 100 del Acuerdo 741 de 
2019 del 25 de junio de 2019 “Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.” y la, 
Resolución 412 del 02/09/2020 “Por la cual se regula la asistencia mixta (presencial y 
por medios tecnológicos) a las sesiones de la plenaria y de las comisiones permanentes 
del Concejo de Bogotá, D.C.” y en cumplimiento de la Directiva (11 de octubre de 2021) 
y Directiva (28 de octubre de 2021); comedidamente me permito CONVOCARLO (A), a 
la sesión de ASISTENCIA MIXTA que se llevará a cabo en la fecha, hora señalada, y con 
el siguiente tema: 
 
 
Tema: Elección de la Mesa Directiva de la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y 
Crédito Público. 
 
 

a. Elección Presidente (a) 
b. Elección Primer Vicepresidente (a) 
c. Elección Segundo Vicepresidente (a) 

 
 
Invitados: Doctores ANDRES CASTRO FRANCO, Contralor de Bogotá; JULIAN 
ENRIQUE PINILLA MALAGON, Personero de Bogotá; RAMÓN EDUARDO VILLAMIZAR 
MALDONADO, Veedor Distrital (E). 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
CLARA INES PARRA ROJAS 
Subsecretaria de Despacho 
 
Elaboró: Constanza Cárdenas, Auxiliar Administrativo 407-04 
Revisó y Aprobó: Clara Inés Parra Rojas, Subsecretaria 
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